
  

  

Eto, 

PODER ESPECIAL 

La compañía GENOMMA LABORATORIES MEXICO S.A. DE C.YV,, 

legalmente representada por los señores Oscar Villalobos Torres y Alejandro 

Diazayas Oliver, en su calidad de apoderados y representantes legales, 

otorgan Poder Especial amplio y suficiente en favor del señor DIONICIO TIGUA 

LUCAS con cédula de ciudadanía ecuatoriana 0916753239, para que ictúe 

en nombre y en representación de GENOMMA LABORATORIES MEXICO 

S.A. DE C.V. en su calidad de accionista de la compañia GENOMMA LAB 

ECUADOR S.A., en los términos establecidos en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador, para que comparezca a las Juntas Generales de 

Accionistas de GENOMMA LAB ECUADOR S.A., así como para deliberar y 

votar en los puntos a tratarse en éstas, y en general para celebrar todo acto en 

el que sea necesaria la comparecencia de la compañía GENOMMA 

LABORATORIES MEXICO S.A. DE C.V. en su calidad de accionista de la fi 

compañía GENONMMA LAB ECUADOR S.A., en el exclusivo cumplimiento de las ] 

instrucciones previas de la OTORGANTE mismas que deberán constar por escrito suscrito ¡ 

por un apoderado “A” y un apoderado “B” de dicha poderdante: sin que por ningún ¡ 

motivo el apoderado sea personalmente responsable de las obligaciones « de Su il 

del artículo referido. 4 

Ciudad de México, D.F. a 13 de agosto de 2009 1 

“GENOMMA LABORATORIES MÉXICO”, S.A. DE C.v. 

Ok 0 Na AD. 0 
OSCAR Mano TORRES AENOR DIAZAYAS' OLIVER] | 

TESTIGOS 

  

  
MARÍA DE LOURDES VIDAL ESTRADA 
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HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL. etitar de la notaría numero DOSCIENTOS UNO del Diststo Federal, CERTÍFICO Que los señores OSCAR 
VILI ALOBOS TORRES y ALEJANDRO DIAZAYAS OLIVER, en representación de “GENOMMA LÁBORATORIES MEXICO”, SUCTEDA ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLL, y los señores MARIA DE LOURDLS VIDAL ESTRADA y ALFONSO RAFABI CABRERA URREA, de cuyos identidades me aseguró y a quienos considero con 
capacilad, reconooteron omo suyas los firmas que aparecen al cole de este documento, y ratuficacan su contemado, y para tol efecto firmaron el metramento numero tremta y 6natro 
mal sersesentos ochenta y dos, de fcohe sors de octubre de dos ml nueve levantado en el protozato a mi curgo, y del cuál copio en su parte conducente, lo que es del tenor siguente 
“ PERSONALIDAD - Los señores OSCAR VILLALOBOS TORRES y ALEJANDRO DIAZAYAS OLIVER, acroditan ta legal avistenosa y copacidad de "GENÓMMA 
LABORATORIFS MEMCO . SOCH-1AD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ass como yu carácter de apoderados de dicha sociedad y las facultados con las que compurcsen 
con lan siguentes documentos | » ESCRITURA CONSIMTUTIVA - Como ceraficada de la pacemura múmero tsamta y un mil trescientos ochenta y dos, de focha ventweto de 
noviembre de dos mol les atorgada nte el lrconcudo Juan Carlos Villicaña Soto, aoterio merino muensro ochenta y cinco del Estado de Mexico, cuyo primer 1ostimomo quero 
inscro en el Registro Publsco de Comercto de esta nsudad, en el Folio Mercantil numero DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MI! QUINIENTOS SETENTA, wrtruiento pos e) 
«que ss constsyó GENOMMA Y ABORATORIFS MEXICO”. SOCIFDAD ANONIMA DE CAPITAL VARTABLE, con damicho en Mexico, Distro Foderal, ditación de 
noventa y nueve años, capital so08l minimo fjo de cincuenta má pesos, meneda nacional, y máximo iimtado, convento de ademtión de extranjeros, y temernto por objeto el que en 
<lichn excumra se especificó 11 AMPLIACIÓN AL OBJETO SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTA IUTOS SOCTALIS - Coma comificada de a escrira mumcro IreIta y nuevo 
ml ges, de fcoha dreoisóis de dictombre de das md tros, otorgada ante el ficonerado Mauticeo Mastivea Rivera, titular de la notaría numero noventa y aclo dol Dvmterta Fadertl, cuyo 
primer destimonio quedé aserto en al Regitso Publico do Comercio de peta ciudad, en ed Folio Mercannl numero DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA, msiumento por el quo se hizo constar Ja protocolización del ecta de la asamiblea general extraordineria de ncoiomatas de “GENOMMA 1 ABORATORTES MEXICO 
SOCIEDAD ANONIMA DF CAPITAL VARIABLE, celebtuia el día vemtiezoto da octubre de dos sm tres, que entre olros, tomo el acuerda de ampliar el objeso woenal, reformando 
al efecto el wticulo suguado de los estatutos sociales para en la suces:vo quedar redactado como en dicha escritwa se espccificó - 118 REFORMA TOTAT A LOS ESTA (UTOS 
SOCIALES - bscrirura mímero vemiités mul musva, sle fecha prunero de puso de dos mil zmen, etorgada arto ml, cuyo primes testirapalo quedo 1m901:t0 en cl Regurvo Publico de 
Comercio de esta orudag en el Folto Menantil numero DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO Mil. QUINIENTOS SETENTA, instrumento por el que se hize gonetar la 
protocolización del actu de Ja asamblea general ordinaria y expuurdmaraa de acciomstas de “GENOMMA LABORATÓRIFS MEXICO . SOCITDAD ANONIMA DB CAPITAL. 
VARIABLE colobrada el dí cuatiu de abr de dos mu eanco, que entre «tros, tomó el acuerdo de selormar totalmente Jos estatutos sociales, paro en lo sucesivo quedar con ln 
denominación mdicada domciho en México Distro Federol, duración de noventa y nueve adas, coprtal social mínimo fio de exncuenta mb pesos morata nacional y maximo 
iimnado convento de «dmeston do extrangeros, y temiendo por objeto el que en dicha exentura se especificó - IV - REFORMA A 1005 ESTATUIOS SOCIALES. Eseriura numero 

Í vertisoss mu setecientos doce de fecha aneo de octubre de dos mil sera, otorgada anto ma, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Publico de Comercio de esta cuudad, 
; en sl Toho Mergant numero DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA, instrumento por el que se Ínzo vonstar lo prutocolización del acta de la 

saamblea general extraordinans y ordinaria de eccionislas de "GFNOMMA LABORATORIES MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada 9 din 
vosiano du ftbieto de dos ml sv, que carro oo: tomo el acuerdo de reformar el pámrafo (5) dol anicilo décimo cameto de los estamos sociales, para en Jo siessiva quedar 
tedactado como en dcha oreraura ne especifico - V - REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES - Esarirura numero treinta mf sorscientos seteno y dos de fooha diez de marzo 
de dos tal ocho. clorgrda Búle mí ely prunas ttímomio quedó wuerso en el Rogitro Publico de Comeroro de ox cuudad ou el Folio Mercantil numero DOSCIEN TOS 
NOVENTA Y OCHO MIl. QUINIENTOS SETENTA, imbumento pos el que so hizo constas la protocolización an lo conducente del neta de la nsamblea general anual ordínusss y 
exutordiuara de scsi de “GENOMMA LABOXATORIES MEXICO! SOCIEDAD ANONIMA DE CANITAL VARIABLE, celsbuada l da cuco de mayo de dos mil se, 
que erre otros tomó el acuordo de reformar el párrafo (0) dol articulo décimo cuarta de los estatutos sociales, para en lo sucesivo quedar redactado como en diia ssertura se 
especifica,» VI - REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS SOCIALES Y OTORGAMIENTO DI PODERES - Escritura numera treinta y ouatro mul vustrocientos sotenta y 11es 
de facha diez de septiembre de dos mil nueve, olorgada ento ml. cuyo prmes testimomo está pendieme de ser anserito en el Kogistro Público de Comerura de esta ciudad mstramento 
por ol que ss hizo constr la protocolización en la conducente del acta de la asarsbles general oxtrmcrdmanta y anual oráimana de accionistas de “GENOMMA LABORATURH $ 
MEXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPILAL VARIABLE, celobrada el di vermiocho de abril de dos mil nuevo que entre otros, tomo el scnerdo de reformar totalenente los 
estatutos sociles, para en lo sucesivo quedar son la denarimteción indicada, dormcitro on México, Distro Federal, duración de novorita y aunve 8808, oapsal social minimo faja de 
cincuenta mil pesos, moneda nacional y máximo Jimutado, convento de acimisión de extranjeros, y el sigmente objeto | La compra, venta, arendamonto vomerciolración 
Sabriención diseribución, consignación, importación, exportación, mantenimiento manufactura y elaboración de articulos para la mdagtioa y el somertio de perflmena Losmeticos 
amaloz de belleza, productos de hugicno medicamentos, cosméncos y dermatolog1cos y de productos farmacéuticos, tés y huerbas mudieinales, artículos de entdada persoral y 3us 
acessonos - HE estudio, diseña, elaboracion, produ .jon, edición, grabación, fotografía, sdquiseción, importación, exportación y ea general la renlizacion y comercialización de 
toda clase da comercinles, eventos, actos promociones de publicidad para cma tado, tofovisión, revistas prensa, calieleias y edulorialos en general de todo tipa acan entdios 
magivos diructos de comunicación o modios málrecios de comunicación, publicos y/o pvados > TU Prestar Servicios para el elmacenamento, guerda y cometvarin de tamos y 
enerconoias macsonales » memationales, y en espreral para la distribución de medicamantos . IV La compra. venta, importación exportación arreniliniento comercialización 
fabmesción diseribución consignación y suntemmento en gencral de todo tipo de materia pelo selacionado con Jo anterior - Y La compra, venta, comercializarion, Jabricacios: 
imporiación, exportación, eluboración, dismbución e mualsción de farmpcios, locales ar oficinas especializadas en preparados magístialos de medicamentos casmeticos y 
dermsialógicas de cuidado personal y de perfumeria cn goneral__ VI La industlalización a cargo de tercsrvs y preateción de servicios de cavasado, contral de calidad y estudios 
«csmetologucor do perfumes cosméscos, anírulos de belleza, artículos de mprene medicamentos, cosméticos y dermatologacos, articulos farmacéuticos, tés y dierhas medicinales, 
así cines articulos de cuxlado personal y sus sccesorms VI! El tramsporto de sus mercancias VIII La compra, venta, artendarmonto, cororoialiwación, Tabricacion, distribucion, 
consipración, »poración, oxporación mantenimiento, manufactura, y elaboración de topa, accesonos del vestuario en general, copa de cama, de mesa y de baño "papel libros 
Gmprasiones de 1odo tipo. material drlácino y de diu, cuadernos, Jung, cota de video, Gloss Comprctos, artículos y wenos de uso personal, wvatonales plasticos y taxes en 
general - 1% Pi diseño, fabricación, estudios claborución y/o fibricamón de abculos selecionados con lo añtertor - X_ Asesoria, consultosia, prestación de servicios proyecertn y 
estudio para toda clase de matessalos. equipo y maquuarsa pasa la vulustma de la perfuntoria y fos cosméticos en general, así como la realszaoión de toda clase do astuchos «seds y 
proyectos erguecioncos y de upewtora en peveral para cl establecimiento do sicodas almacenes cstamtas, locales, plasas, frias y demas lupaos para la realizacion de los tner 
de la suciedad » XI La compra-vents. comercialización, comisión, consignación, disirbución, importación, exportación y comercao du toda clase de materias primas meterlos, 
productos Tmaquimanas, equipos y sefhcciones relaciongdar dicecta u eodirectamente gon el cbpeto soma + XUL a realizacion de roda clase de aperaciones de compra, venta y 
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comorcialización de productos de consumo - XII, La explotación y comercio en general son toda clase de bienes muebles e inmusblos que por cuslquior titulo adquiera la socrediul » 
XIV Promover la cónstmición, asi como participar y organizar en toda clase de sociedades emiles y mercenales - XV La celebración de cualquier acto, convenio y conato de 
tavácior col o snercamu) que tengan relación con ellos, ¡ntervemr como asociantes, socros, arsronislas y asociados de empresas o nego 1 sones de euolquior naturaleza XVI Lu 
contratación de personal calificado pare el destermodo de laz Funciones que los Lonbatartes de esta empresa ssl lo solicuten - XVU Pl asesoramiento, MESIACIÓN y Wansferancia de 
teenologías, austenesa técica y servicios profesiones - XVIII La prestacion de toda claso de servicios y agurorios administrativas legales, contables, tácmens, mgeneria industcial y 
de cualguier ona indole - XIX Contratar toda clase do servicios, ya to4n armimstiatrvos, fegalos, comables, de arquitectura, de dico, de carpiniera, de ingentecsa en todas sus 
Tamat, tecnicos de mantenimiento o de cualquier otís wdole - XX” La roofización de toda claso ¿le oporaciones de adquisición, orayaraoión, compra venta pos senta propia o de 
tescoros, de toda clase de Astculos, úbyetas, efectos de Cnmens, 431 doma de commionen o de presentaciones en general EXI. La promoctn, Pegscación Somoza 
dsposción, yecacion y senjuación de cbras, de bienca muebles 0 mumuchlas y derenos de toda claso XXI La adgueición par cualquier btalo de pátertes, imarcas Iustiales 
vernesentación]s de cualquier hipo de empreses publicas O privadas, nombres comereisles derechos de propiedad Inerana, máusinal, artística y concestones de algas auterdad 
publca- XXIL1 Solicuter o tramitar guelquier permiso, Jcencas, concesión o cualquior operación mute cualquitr tipo de autoridados pera la conercucion de mus finos aocinfes - XXIV 
Parvenpas en nombre propio o de terceros en cualquier clase do concursos públicas o privados, así como de heataciones de cualquier claro - XV” Fleborar toda clase de peoducios a 
presu toda clase de servicios relacionados cop su gbjero- XXVY Comprar, vender y rectow cualquier titulo de acorones, banos y valoroa de cualquier clase y hacer respecto de ellos 
toda clase de operaciones, si que se ubiquen er. los supuestos del articulo cuarto de la | oy del Mercado de Valores y en «l entendido de que, en tanto las acciones representativas del 
sapaal socal de Genoma Lab Internacional, Sociedad Anónima Bursátil de Capra! Variable se encueniren mscritar en el Regwtro Nacional de Valores y echa sociedad sua la 
acc mayontana de ia Sociedad, dsta no podrá adquirir, directa O mdiectamente, nociones representativas dol capital social de Cionomma Lab Internacional Sociedad Anonima 
Bissasil de Caprtal Varsbla, ni titulos de cccdito que representen dichas aceronica, salvo que (1) dichas adquisiciones 58 realicen a tmmvés de sucredados de inversión, o (1) la Sociedad 
las adkgoerz pza cumplir con opciones o planas de venta de ¿ciones gue se constituyan o puedan otorgarse o discilarse en favor de funcionenos o empleados de la Sociedad y se 
Genoa Lab Interacional, Sociedad Anónima Bursátil de Capral Variable - XXVIT Aceptar 9 conferer toda clase de comsrones mercantiles y mandatos obrando en su propio 
rombre o 2 nornbre del mandanto - XXVIII Ottaner préstamos y créditos 510 lemitación alguna asi como gar cudorar, cxpedes, avalar u otorgar timutos de crédio consta 
hipotecas 0 prendas afeciando bienes de la empresa para garantizar dichos préstamos que los sem conferidos, as! como comtitor fidescomisos sobre cualquier propiedad de | 
empresa Las facnimades antes commeradas se ejercttarán de acuerdo con lo pacvisto an el articulo noveno de ta | ay General de Tímlos y Operaciones de Grádi - XXTA | n gener 
ejecuaas toda clase de actos de comercio Ázanismo en, dicha escritura so nombró como apoderados de la sociedad e los señores OSCÁR VILIALOBOS TORRES y Al HJANDI 
DIAZAYAS OL fvER - De cha instrumento Iranscrido en su parto conducente to que es del tenor siguiente "X= ACTA QUE SE PROFOCOLIZA EN 10 CONDUCENTE - 
“GENOMA | ABORAFORIES MÉXICO, $ A. DE C Y - ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS - 28 DP ABRIL 
2005 - En la Crodad de México, Mistrto Federal a las 16.00 ligras del diz 28 de abvil de 2009, en sl domiciho social de Genoma Laboratorios México SA de € Y 
*Saciedad”) se seumneron los acemnistas de In Sootedad cuyos cromnbres aparecen en la huta de asistencia que de osta actu se lovato, con el obyetu de celebrar ma Asamblen Gent 
Fatraontmarra y Arral Ordirarsa de Accionizias de la Sociedad stuvieron también presentos los zoflores Rodrigo Alonzo flerera Aspa, Marco Prencisco Formaticn Muños y 

' Octavio Aguare Heraindez, Presidemir del Consejo de Admuustración, Secretario no miembro del Consoro de Admunatración y Comsario de la Soctadad, respocuvamenje E 
s Prraho la Asarzblea el sebo Mexingo Alonso Merrera Aspra, en su caracter de Presiento del Consejo de Administración do la Soctedad, y actuó como Sresotanio, el del pro 

Conejo, sevor Marco Fiauczsco Forastien Muñoz.» El Presidente desrgnó como escrutador al señor Marco Francisco Forastrer: Muñoz, quien, despues de aceptas mu carpa, certifico 
“11 que sa encontraba representada en la Asamblea la totalidad de las acciones suscritas, pagadas y con derecho a voto en que se divide el capital social de la Sociedad conforme la 
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Fita de asistencia que se agrega al expedieme de esta actá - En vrtud de lo antenor, el Pecaidente declaró la Asamblea Jogabmemto matalada un términos de lo despues en el arto 
VR de la Lay General de Secadades Mescarailes, no ohttante no haberse publicado la convacatora resprenva, y sometió a la consideracion de la Astumblon ol siguiente ORGEN 
DII_DIA- / VI Revocacion y vuvpuzuento de poderos. — La Asamblea, por unanenidad de vetos de los neciomstay, aprobó la declaratoria do? Dreswlente sn +elación con la Jena 
nstslación de la Asamblea. y procedió ai desabogo del Orden del Díe propuesto de la angusente torma — Punto Ses - RESOLUCIONES — "6.6 Conefectos a la fecha en qu lus 
Resoluciones de este sexto punto del Onden del Dia queden protocohizadas 14 otorga en favor de (1) los señores Rode:3o Alonsy Merrera Aspra, Artuto Ivan Gamboa Rullan, hen 

Villalobos Torrez Francisco Salvados Lerisds Calderon y Just tóamue) Cruz Diarcía, y de das señoras Rensta Vo gina Mertora Aspra y Patricia Pacs Villalobos (chas perngfias 
; ecnjumamente con cualesquiera 0033 personas 2 las cuales Jes otorguen sustituyan y deleguen cualosquiera de los poderes conferidos as les demerñtnaoá conpumamente comi los 

“Apoderados * A””) y fu) los senoera Araiza Jose Saval Pérez, Alejendra Disavas Oliver y Alejandro Goraspo Bárboro (dichas personas, compuntamente con cuntesqumaro Els 
persomas a las cuales les otorguen, netrsvan o deleguen cualesquera de los poderes conferidos se les denominará coro como los “Apo 80), los 
Poderes y facwitades (A] Los Sigurzxes paleres generales deberan ser ajorcudos por 1 (un) Apoderada “A” comustamente con ) (an) Apoderado” B” (1) Poder general p ua dun ds 
Sdmuntstración en los términos del segado parafo del articula dos mil quinromos cxtenenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Pederal y de su correlativo en las dif: 
Cargos Civiles de lor Estados y del Código Cova Federal. (n) Poder para susenbir títulos y celebrar operaciones de crédito de conformidad con el muicalo noveno de la Lay Gedbr 
de Tílulos y Operaciones de Credno, (ni) Podes paca abri, operar y cerrar cuentas bantarios co nombro de la Sociedad, eu les Estados Umdos Mexicanos y en el extrarjend 
vitaneda nacional y en moncda extranjera, y drsegras a las personas que puedan guar contra las mesias, (1v) Los apoderados designados podran sust los podeu s que les ham! 
oinmgéos en todu Den parte, de modo que pués otorgar toda clase de podeses especialus o genarales en favor do terceras personas dentro de las facultades que les han Ho 
ns O O ac acatar que el tiempo de aopcse [odas y cada una de las 1esoluciones anteriores por e presente Asamblea estuvo represergada y participó ln tovalidad uh Las 
Acerones en que 3e drvidi el capitaS Social de le Socsedad Nan habiendo más asuntos que icatar, se suspendro la Ásembies 0) tiempo necesario para la reparacion de la presemte arta, 
la cual una ver leída, for aprobada por la Ayamálea y autcevada para ser triada por el Presidente, el Secrerario y el Comuañto, levantándose defimtvamento la Asamblea a las 
17-09 horas del dia 29 de abel de Lo. 1araado - Roérgo Aloroo Herrera Aspra » Presidente - Firmado - Marco Prenerco Porastien Muñoz.- Socretaria Firmado Ovtawo 

Ayuare Hemández Comnario”- XI LISTA DE ASISTENCIA El compertesente me oxtube la rta de asutencia de los accrumstas que concumeron a la asembles cuya acta 
de prscocoliza mediante esta escritura, mumo doce=erzo marcado con la leva “A, lo agrego al apéndice en al fegayo conespondiente al presente instrumonto - CI AUSULAS 
PROSTERA - Queda prrtacolizada en lo conducente e acta de la Asamblea General Extiaordmar y Anual Ordinaria de Acciomslas de "GFNOMMA LABORA TORIES MEXICO". 
CSCIEDAD AÑONÍMA DE CAPITAL Y AMABLE ceftrado el 6 vemiocho de abr de dos md nueve ema forma y Igrninos en que a quedado mamacran on el anteceden 
décimo del prezeriz msfTunento, que $e bene por reproducido en esta cláusula como sí Ieralmente 30 msertaso- ”- Los soñforts OSCAR VILLALOBOS TORKTS y 

ALEJANDRO DIAZAYAS OLIVER, manifiestan baja suvesta de deci verdad, que ls personalidad con que comparecen conserva integro gu vigor, que mo los ha sudo revocada m 
enfosa dara codibeada y que su repesentada pere coque legal. ARTICULO DOS. VIT QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO - "Pa tados los potoros gentrales para 
Elecoey cobraneza, basura que se diga que pe otorga co oras los faraltados generales y las asperuaes que seguiersn cláusula especia) conforme a la lay, pare que 36 entitndod 
tenferidos su lemtación al 

  

  

       

  

  

los poderes generales para adumistrar bienes, bastará expresar que se dan conse carácter, para yue el apoderado tenga toda clase de facultanics 
dimpastcatesas En los poderes enla en ero os de donas, hasta que 38 den con Eso caracter para que l apoderado tenga lodas las fncultades de dueño lanjo pa la 
Felatsvo a los brenes, coto pera hacer toda el se de gestores a fur de defenderlos - Cuando so quisteren lumita!, en los tres casos antes mencionados las facullades de los apoderados 
se consigraran las lirmtaciooer o las sin - Las notarios insertaván esto artículo elos de len poderes mue - 

- - > México, Disimto Fodoral, a set de oswuie de dos mmil morse - DOY FE» a 
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